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objetivos

El presente informe describe el trabajo por el cual se 
han determinado el proceso, las variables y las con-
stantes del algoritmo preliminar para la App “traza-
dor urbano”, actualmente en desarrollo por GRADE. 

El objetivo del trabajo es contar con el sustento 
técnico urbano para realizar un prototipo de traza-
dor para áreas de crecimiento informal o autoges-
tionado, de tal manera que contemos con diferentes 
configuraciones urbanas con estándares acept-
ables de habitabilidad. 

Si bien el contexto general de la investigación son 
las ciudades de Lima (Perú) y de Dar es Salaam 
(Tanzania), se decide realizar este trabajo estudian-
do la realidad limeña y la normativa peruana, por ser 
ésta la información más accesible y por disponer de 
corto tiempo para tener resultados preliminares. 

En el caso limeño actual (no ha sido así en otros 
momentos de la historia), las lotizaciones y trazados 
urbanos informales responden a criterios de rent-
abilidad de suelo. De esta manera los lotizadores, 
traficantes o familias organizadas intentan obtener 
el mayor número de lotes sobre el área trazada, 
a menudo en detrimento de los espacios o equi-
pamientos públicos. Si bien las lotizaciones suelen 
tratar de cumplir con los reglamentos en cuestión 
de porcentaje de aportes reglamentarios, los lotes 
dedicados a espacio público o equipamiento suelen 
ser los retazos de suelo sobrantes, sin cumplir con 
criterios de accesibilidad o configuraciones urbanas 
adecuadas para el uso de dichos espacios. 

La definición de unos estándares adecuados de 
habitabilidad requiere de una investigación en pro-
fundidad, en la que se analicen el efecto de la con-
figuración de urbanizaciones existentes o determi-
nadas características de éstas, en el nivel de vida 
de los vecinos y vecinas de un barrio. Este tipo de  
investigación requiere de unos recursos y un tiem-
po mucho mayor que los destinados a este traba-
jo. Para esta etapa del proyecto se llega a  plantear 
como horizonte que los nuevos trazados urbanos 
desarrollados con la App cumplan los criterios 
reglamentarios para habilitaciones urbanas en el 
Perú, así como los parámetros establecidos en el 
planeamiento metropolitano de Lima. 

El trabajo realizado, por demanda de GRADE, se 
enfoca en tener un prototipo preliminar con el que 
poder probar el “trazador urbano” con potenciales 
usuarios/as. La mayoría de los análisis y decisiones 
tomadas son preliminares y responden a la necesi-
dad de contar con criterios y estándares básicos 
para las nuevas urbanizaciones. 

El trazador urbano tiene sin embargo un gran poten-
cial como herramienta para comunidades autoges-
tionadas o lotizaciones informales. Contando con 
la tecnología suficiente para reconocer detalles del 
entorno geográfico y urbano sobre el que se pre-
tende trazar, no sólo podrían aplicarse en tiempo 
real reglamentos o estándares que permitan ase-
gurar el correcto trazado de una urbanización, sino 
que se podrían incorporar alternativas en base a los 
requisitos del usuario o del Municipio, en caso sea 
éste el que maneje la aplicación. 

Esta aplicación podría ser una herramienta muy útil 
para que un municipio o una administración local 
pueda gestionar su territorio y ofrecer alternativas de 
crecimiento organizado, con criterios de sostenibili-
dad, prevención de desastres, etc.  

Por otro lado, el “trazador urbano” es en cualqui-
er caso una herramienta, y como tal, no hay que 
perder de vista que podría usarse también para 
fines perversos, como por ejemplo la parcelación 
sin control del territorio, promoviendo lotizaciones 
extensas y de baja densidad, que consuman el re-
curso suelo. Es por esto que se han tomado algu-
nas precauciones con respecto de las limitaciones 
impuestas a la hora de definir los datos variables, 
constantes, automáticos y configurables en el algo-
ritmo. Se pretende así, entre otras cosas, limitar a 
parámetros razonables de densidad media las lo-
tizaciones unifamiliares propuestas. Esto será de-
sarrollado en mayor profundidad en el apartado 4 
de este informe. 

Finalmente, tómese en cuenta que este trabajo con-
siste un primer paso para realizar un testeo piloto de 
una herramienta que todavía debe ser estudiada y 
ajustada en profundidad. 
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La primera tarea desarrollada para este trabajo con-
sistió en la búsqueda y análisis de patrones exis-
tentes para poder hallar características comunes 
bajo las cuales agruparlos y definir las condiciones 
de los nuevos patrones. 

En esta etapa del desarrollo de la app nos cen-
tramos en patrones urbanos implementados en la 
ciudad de Lima entre los años 1821 y 1984 en ur-
banizaciones de diverso origen, la mayoría docu-
mentados en el libro Lima. Historia y urbanismo en 
cifras. 1821-1970. Tomo I (Ludeña, 2004) y en otras 
referencias específicas, principalmente de los años 
80. Esta decisión se basa, por un lado, en la gran 
variedad de patrones y modelos de gestión y desar-
rollo urbano experimentados en Lima durante esos 
años, especialmente los primeros tres cuartos del 
S. XX, y por otro lado, en la premura del trabajo en 
su calidad de versión de prueba. Posteriores etapas 
ameritarán un estudio más detallado de otros con-
textos y experiencias, a fin de hallar otros modelos  
y parámetros de ocupación del territorio. 

Se analizan los patrones de las diferentes urban-
izaciones construidas por el sector privado, estatal 
y las organizaciones barriales, tal y como se orga-
nizan en el libro antes mencionado y se encuentran 
algunas características comunes a dichos modelos. 
Estas características se agrupan en torno a 6 subti-
pos diferentes:

•  Retícula: Son aquellos patrones urbanos con 
retículas ortogonales o similares, organiza-
dos por manzanas y vías cuyas jerarquías 
(viales o espaciales) responden a una estruc-
tura reticular o tipo grilla. Ejemplos de este 
patrón son Santa Beatriz, Villa María del Tri-
unfo (El Cercado) o Urb. Santa Cruz.

•  Recorridos múltiples: Son aquellos patrones 
urbanos que se desarrollan a partir de los 
trazados de sus calles o vías. Los espacios 
abiertos, o las zonas de mayor densidad se 
sitúan en distintos puntos de los recorridos, 
a partir de los cuales se organizan las man-
zanas. Ejemplos de este patrón son San Bor-
ja IV Etapa II Sector o Santa Isabel. 

análisis de patrones urbanos existentes

Figuras  01-05; Esquemas de los patrones encontrados. Fuente: 
Elaboración propia

•  Recorrido lineal: Del mismo modo que el ante-
rior, sin embargo los diferentes elementos ur-
banos se asientan sobre un único recorrido, 
que normalmente une dos puntos focales dif-
erentes. Ejemplos de este patrón son Sierra 
Limeña o El Golf Los Incas.

•  Cluster central: El espacio público abierto se 
localiza en un punto central, a partir del cual 
parten las diferentes vías y se estructuran 
las manzanas del patrón. Ejemplos de este 
patrón son Los Ángeles, Carabayllo Sector I, 
o Urb. Campo de Polo. 

•  Clusters múltiples: Del mismo modo que el 
anterior, la estructura de lotes se organiza 
en torno a espacios abiertos, sin embargo 
en este caso, los espacios se organizan de 
modo ramificado, a veces con una jerarquía 
clara, otras a través de desarrollos homogé-
neos. Ejemplos de este patrón son Huaycán,  
Prolongación La Aurora o Cahuache.

Figura 02. 

Figura 03.     

Figura 01. 

Figura 04.   

Figura 05. 
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Figura 06.   Algunas de las urbanizaciones estudiadas, de origen privado (izquierda), barrial (centro) o estatal (derecha). Fuente: Ludeña 
Urquizo, W. (2004). Lima. Historia y urbanismo en cifras. 1821-1970. Tomo I (Vol. I). Kiel: Geographisches Institut der Christian Albrechts 
Universität - Universidad Nacional de Ingeniería, Facultad de Arquitectura, Urbanismo.
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Urbanización Tipo P/E/B Ubicación Área del 
terreno

nº de 
lotes

Área 
verde 
(ha)

Área 
vivienda 
(ha)

Área circu-
lación (ha)

Á.equi-
pamiento 
(ha)

Densidad 
bruta (hab/
ha)

Los Ángeles Retícula P Los Olivos 23.37 22 - 21.87 1.5 - -

Sierra Limeña Recorrido 
lineal

B Chosica 10.75 205 0.18 4.49 5.98 0.1 95

Santa Isabel Recorridos 
múltiples

P San Isidro 9.57 102 0.45 6.07 3.06 - 53

Carabayllo Sector 
I

Cluster 
Central

P Comas 48.41 1626 3.74 26.02 - 1.16 168

Cahuache Clusters 
múltiples

P San Luis 12.5 484 1.62 6.39 4.24 0.25 194

Villa María del 
Perpétuo Socorro

Lateral 
Irregular

B Cercado de 
Lima

10.87 625 - 7.21 3.34 0.32 288

Leticia Orgánico B Rímac 13.71 976 0.09 8.66 2.04 0.18 356

•  Lateral irregular: Son tejidos regulares, a 
menudo en forma de retícula, que se en-
cuentran con un accidente geográfico o 
urbano irregular y que adaptan su trama a 
éstos. Tienen características similares a los 
patrones en retícula, sin embargo el lateral 
irregular afecta en gran medida la estructura 
de manzanas y vías. Ejemplos de este patrón 
son El Sol de la Molina, Villa María del Perpet-
uo Socorro o Palao II Etapa.

•  Orgánicos: Son patrones que se adaptan a 
una topografía abrupta y cuya estructura vial 
y de espacios abiertos es el espacio resul-
tante libre de una adición lote a lote, adaptán-
dose éstos a las curvas de nivel. No son fruto 
de una planificación organizada y sin embar-
go tienen una estructura particular. Ejemplos 
de este patrón son Leticia, El Agustino o El 
Pino.

Estos patrones son una simplificación operativa de 
las tramas analizadas con el objeto de hallar car-
acterísticas específicas sobre las que proponer 
nuevos patrones urbanos. Con este fin, se elige un 
ejemplo de cada uno de estos tipos para observar 
sus características urbanas a nivel de proporción de 
área verde, vivienda y equipamiento, así como su 
densidad bruta. 

No podemos concluir con la pertinencia de un 
patrón sobre otro, sin embargo, sí hallamos algunas 
particularidades que nos permiten dirigir las fases 
posteriores de este estudio preliminar. Aquellos pa-
trones que surgen a partir de un recorrido presen-
tan las densidades menores y, a veces, tienen gran 
superficie dedicada a vías, sin embargo funcionan 
bien para terrenos irregulares en su contorno. Las 
densidades más altas se encuentran en el patrón 
orgánico y el lateral irregular, sin embargo lo más 
probable es que esto responda a la ausencia de 
área verde y equipamiento, pues ambos patrones 
se analizan sobre tejidos de origen barrial, que no 
han contado con una planificación y previsión de 
sus aportes. Los patrones del tipo cluster tienen un 
porcentaje de aportes en área verde interesante, sin 
embargo en los ejemplos estudiados su densidad 
no es muy alta.

Como se ha explicado anteriormente, este estudio 
tiene por objetivo contar rápidamente con elemen-
tos con los que trabajar en potenciales lotizaciones.   
Para poder contar con mayor información sobre la 
que tomar decisiones, se decide realizar un análi-
sis previo a la definición de los tipos definitivos de 
patrón sobre dos elementos de éstos: El trazado ur-
bano y la densidad.  

Figuras  07-08; Esquemas de los patrones encontrados. Fuente: 
Elaboración propia

Figura 07. 

Figura 08. 
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Figura 09.  Imágenes satelitales de las zonas analizadas según los patrones encontrados. De izquierda a derecha, de arriba a abajo: Urb. Los 
Ángeles (Los Olivos), Sierra Limeña (Chosica), Santa Isabel (San Isidro), Urb. Carabayllo Sector I (Comas), Urb. Cahuache (San Luis), Villa 
María del Perpetuo Socorro (Cercado de Lima), Leticia (Rímac). Fuente: Google Earth. 
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TRAZADO URBANO Y estudio morfológico de la ciudad

Para tratar de entender a partir de qué elementos se 
generan los patrones estudiados, se recurre a los 
estudios tipológicos sobre la edificación y la ciudad 
de Gianfranco Caniggia y Gian Luigi Maffei (1979). 

Si bien estos autores analizan cómo se han gener-
ado las ciudades tradicionalmente y a partir de qué 
elementos se han desarrollado las vías, manzanas 
o lotes típicos de ciudades europeas, sus estudios 
son especialmente útiles para establecer una serie 
de normas o procedimientos a seguir en las urban-
izaciones del “trazador urbano”. 

Cada edificio de una ciudad necesita un trayecto, 
que será una vía que lo conecta con los demás edifi-
cios de la aglomeración urbana. En el caso europeo, 
estos trayectos responderán a los caminos de anti-
guas parcelas rústicas, o a la unión de dos puntos 
focales que generen algún tipo de intensidad. Por 
ejemplo, un mercado, una plaza o una iglesia. 

Los autores establecen por tanto que “la estructura-
ción de cualquier aglomeración urbana debe ser 
leída a través de la dialéctica de sucesión de trayec-
tos”. Así, estos trayectos se ramifican en sucesivos 
trayectos de menor orden que van generando la ci-
udad. 

Este concepto es especialmente interesante para el 
“trazador urbano”, ya que normalmente las urban-
izaciones se organizan a través de una estructura 
de manzanas y esto muchas veces genera una de-
sconexión con la ciudad existente o una sucesión 
de parches o tejidos urbanos que no dialogan entre 
sí. Los trayectos, por otro lado, nos sirven de estruc-
tura básica sobre la que posteriormente definir las 
manzanas, lotes y demás elementos de la urban-
ización. 

En el caso de Lima o Dar el Salaam, los trayectos 
deberán ser definidos en función a las vías princi-
pales existentes o los hitos o elementos de impor-
tancia que se encuentren en el límite del terreno a 
urbanizar. En etapas posteriores del proyecto o en 
zonas donde google maps o la plataforma base 
tenga mucha información, es posible que estos ele-
mentos se establezcan automáticamente automáti-
camente, sin embargo en esta etapa de la aplicación 
lo más probable es que deban ser definidos por el 
usuario. 

Figura 10.  Modelos de Formación de Tejido Urbano. Fuente: Cani-
ggia, G. y Maffei, G.L. (1979) Tipología de la Edificación

Figura 11.  Roma: Modelo teórico de las fases de formación del 
tejido. Fuente: Caniggia, G. y Maffei, G.L. (1979) Tipología de la 
Edificación
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el problema de la densidad

El segundo elemento relevante a estudiar será la 
densidad. Como se ha mencionado, en esta eta-
pa del “trazador urbano”, las urbanizaciones resul-
tantes ser generarán a partir de lotes unifamiliares. 
Este modelo de ocupación territorial está basado en 
que cada pedazo de suelo es propiedad de una per-
sona o una familia diferente. El opuesto a este mod-
elo de ocupación serán los edificios multifamiliares 
con propiedad horizontal (apartamentos), sin em-
bargo para este tipo de urbanizaciones, el tamaño 
de los lotes será mayor y las tramas urbanas dif-
erentes. Para este último, se necesitan modelos de 
gestión más complejos, en los que el suelo es com-
prado por empresas constructoras o promotores 
de vivienda que se encargan de la construcción 
y venden apartamentos. Esto genera densidades 
mayores y, por tanto, un modelo más eficiente de 
aprovechamiento del suelo (cuantas más personas 
usan el mismo suelo, los servicios recorren menos 
distancia para llegar a ellas que si estuvieran repar-
tidas por un territorio mayor).

La densidad es, por tanto, un factor clave a definir 
en el trazador urbano para evitar urbanizaciones 
que consuman grandes cantidades de suelo. Para 
esto, analizamos como principal referente, la urban-
ización PREVI, experimento de vivienda social pro-
gresiva terminado en 1973 que planteó y construyó 
modelos experimentales de urbanización y vivienda 
de escala humana, baja altura y alta densidad, so-
bre lotes unifamiliares. 

En PREVI, “la alta densidad se logra en el modelo 
urbano de baja altura con lotes pequeños y desar-
rollo progresivo, limitando al mínimo el número de 
calles vehiculares y haciéndolas estrechas, maximi-
zando el número de calles peatonales y reduciendo 
al mínimo sus dimensiones mediante el empleo de 
un hábil diseño urbano. (...) Con altas densidades 
en el modelo de baja altura, el terreno se usa de 
manera eficiente, las áreas residenciales pueden 
ser de carácter urbano, las ciudades pueden man-
tenerse compactas y se obtiene una clara distribu-
ción entre la forma construida de la ciudad y el cam-
po abierto.” (Land, 2015). 

Si bien en esta etapa del “trazador urbano” será 
difícil poder implementar tejidos complejos como 
los de PREVI, que además incluían el diseño de 
las unidades de vivienda progresiva, evitar bajas 
densidades que depreden el territorio y consuman 
mucho suelo debe ser uno de los principios clave 
para cualquier resultado de la aplicación. 

Figura 12.  Propuesta de urbanización del equipo de C. Alexan-
der para PREVI. Figura XX: Modelos de manzana empleados en 
PREVI. Figura XX: Propuesta de urbanización del equipo español 
para PREVI. Fuente: Land, P. (2015). El proyecto experimental de 
vivienda (PREVI), Lima
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parámetros básicos y normativa

Los principales reglamentos empleados para la 
definición de los parámetros y rangos del algoritmo 
son el Reglamento Nacional de Edificaciones y Ha-
bilitaciones Urbanas (RNE y HU) del Perú y las or-
denanzas 341-2001 y 620-2004 de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima. En el caso de los terrenos 
y urbanizaciones en pendiente, se emplean datos 
obtenidos de los estudios de riesgo del PLAM2035 
y el programa BarrioMío (Barreda, 2011). 

Se han utilizado valores o rangos de valores fijos 
para definir los siguientes parámetros: Pendiente, 
ancho y tipo de vía, densidad mínima y máxima, por-
centaje de suelo para aportes (espacios públicos y 
equipamientos), tamaños mínimos de lote para es-
pacio público, distancia máxima desde los lotes a 
un espacio público, tamaño mínimo y máximo de 
lote. Se describen a continuación cada uno de ellos:

Pendientes: Inclinación del terreno. Se considerará 
una inclinación fija en esta etapa y no los diferentes 
accidentes o cambios de pendiente al interior del 
terreno. 

Se consideran tres rangos aceptables de pendien-
tes para los que se deberán ensayar diferentes ti-
pos de urbanización. Para pendientes del 0 al 20% 
de inclinación se podrán utilizar los mismos tipos 
de urbanización que para terrenos terrenos planos, 
pues esa inclinación no afecta constructivamente o 
espacialmente a los barrios. 

A partir del 47% de inclinación, la aplicación no dará 
ningún tipo de urbanización, ya que son terrenos 
muy difícilmente habilitables para vivienda unifam-
iliar. El límite del 47% se establece a partir de los 
informes del programa BarrioMío y el PLAM2035 y 
se evidencia además en diversos estudios de Lima 
Metropolitana. El volumen de población vivienda ac-
tualmente en terrenos con 35 - 47% de pendiente 
hace necesario buscar alternativas para habilitar di-
chos suelos. 

Fuente: Barreda, J. (2011) Informes BarrioMío

Anchos y tipos de vías: Se establecen cuatro tipos 
de vías en función de la categorización vial estable-
cida por ordenanza para Lima Metropolitana. 

Para pendientes del 20 al 35% de inclinación se em-
plearán tipos de urbanización específicos que con-
sideren minimizar el volumen de excavación de los 
lotes para vivienda. 

Para pendientes del 35 al 47% de inclinación se 
emplearán tipos de urbanización específicos que 
consideren la accesibilidad por medio de escaleras 
y que minimicen el volumen de excavación de los 
lotes para vivienda. 

Vías arteriales: Son aquellas vías  que llevan aprecia-
bles volúmenes de tránsito entre áreas principales 
de generación de tránsito y a velocidades medias 
de circulación (MML, 2001). En el caso del “traza-
dor urbano”, sólo aparecerán vías arteriales cuando 
conecten con vías areriales existentes. Sólo puede 
haber una cada 1,000m. Las veredas (v) tendrán un 
ancho de 1.80 a 3m, los estacionamientos (e) ten-
drán un ancho de 2.40 a 3.00m y las pistas (p) o 
carriles vehiculares tendrán un ancho de 3 a 3.60m. 
Para efectos del “trazador urbano”, se considera un 
ancho fijo de 24m.

Vías colectoras: Son aquellas que tienen por 
función llevar el tránsito desde un sector urbano ha-
cia las vías Arteriales y/o vías Expresas. Sirven por 
ello también a una buena proporción de tránsito de 
paso. Prestan además servicio a las propiedades 
adyacentes (MML, 2001). En el caso del “trazador 
urbano”, serán vías que recogen el tránsito y flu-
jo del barrio y lo conectan con vías existentes del 
perímetro. La veredas, pistas y estacionamientos 
tienen el mismo ancho que en el caso de las vías 
arteriales, sin embargo sólo consideramos un carril 
de estacionamiento. A efectos del “trazador urbano” 
se consideran las vías colectoras de 16m. 
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Vías peatonales: Aquellas vías, de exlusivo tránsito 
peatonal, que conectan espacios públicos o clus-
ters de viviendas. Deben formar un circuito inde-
pendiente vinculado con los núcleos residenciales 
y recreativos de la urbanización. Se considera un 
ancho de 4m.

Vías locales: Son aquellas cuya función es proveer 
acceso a los predios o lotes adyacentes (MML, 
2001). En el caso del “trazador urbano”, serán aquel-
las vías vehiculares de menor escala. Las veredas 
(v) tendrán un ancho de 1.20m, los estacionamien-
tos (e) tendrán un ancho de 1.80m y las pistas (p) 
o carriles vehiculares tendrán un ancho de 2.70m. 
Para efectos del “trazador urbano”, se considera un 
ancho fijo de 10m.

Fuente: Ordenanza 341-2001-MML

Densidades máxima y mínima: Todos los trazados 
en esta etapa de la aplicación serán a partir de lotes 
unifamiliares. Es posible que más adelante, cuan-
do la herramienta sea empleada por Municipios o 
instituciones públicas, puedan plantearse otro tipo 
de configuraciones para lotes con edificios multi-
familiares y propiedad compartida u horizontal, sin 
embargo por ahora se trabajarán configuraciones 
exclusivamente a partir de lotes unifamiliares. Por 
esto y para evitar urbanizaciones que consuman 
mucho suelo, se limitan los tipos de trazados a ur-
banizaciones de densidad media. Según el RNE y 
HU, las densidades medias van desde 200 hab/ha 
(R3) a 350 hab/ha (R4). 

La densidad es la cantidad de personas dividida 
por el área (ha) de la urbanización. Para el cálcu-
lo de personas, se estipula una tasa de 4 personas 
por lote inicialmente. Lima Metropolitana tiene una 
media de 4.2 personas por familia (ENAHO, 2016). 
Esta cifra podrá ser ajustada dependiendo del lugar 
donde se aplique el trazador. 

Porcentaje de suelo para aportes: El RNE y HU 
estipula para cada nueva habilitación urbana una 
superficie que debe ser transferida a las entidades 
beneficiarias para uso público. Se calcula sobre el 
área bruta de la habilitación urbana. 

Se considera un rango de densidad media, para el 
que los aportes serán los siguientes rangos:

TIPO Rec-
reación 
Pública

Parques 
Zonales

Edu-
cación

Otros 
fines

R3 8% 1% 2% 2%
R4 8% - 2% 3%

 
Para simplificar los cálculos, se decide tener en 
cuenta dos únicos aportes. Un aporte a espacios 
públicos abiertos, que será del 8% y un aporte a 
otros usos, donde podrán darse usos educativos, 
comunales, o de otro tipo, que será del 5%.

Existen además algunas limitaciones en cuanto a la 
forma y dimensiones de los aportes de recreación 
pública. No podrán ser inferiores a 800m2 y su lado 
más corto no podrá ser inferior a 25m. 



12

Por otro lado, todos los lotes deberán tener una 
distancia máxima de 300m a un área recreativa. 
Esto significa que desde el perímetro del parque 
no puede haber más de 300m hasta ningún lote. 
En caso de que esto suceda, deberá aparecer otro 
parque. Por ejemplo, en la imagen, los lotes naran-
ja quedan fuera del rango de influencia del parque, 
por lo que deberían aparecer nuevos parques que 
abastezcan a dichos lotes.

Tamaño de lote: Por otro lado, a una densidad me-
dia equivalen unos tamaños mínimos de lote nor-
mativo. En el caso del trazador urbano se consid-
eran como áreas estándar de lote, para simplificar 
los cálculos. Es decir, sólo se considerarán lotes de 
90m2 y 160m2 para los nuevos trazados. Para cada 
área de lote, se emplean 5 diferentes opciones de 
largo y ancho, como se ve en la imagen siguiente. 

Otra dimensión muy importante a tener en cuenta 
y que definirá la toma de numerosas decisiones en 
el algoritmo, sobre todo a la hora de lotizar, es el 
ancho mínimo de lote. El RNE y HU establece como 
ancho mínimo 8m, sin embargo, los parámetros es-
tablecidos por la normativa en Lima permiten lotes 
de hasta 6m, que será la medida mínima para este 
estudio. 
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secuencia básica del algoritmo tipo

A efectos de simplificar el número de opciones del 
usuario del “trazador urbano”, se reducen los siete 
patrones anteriores a cuatro tipos. Se desestima el 
patrón orgánico, pues, aunque posee una estruc-
tura identificable, es fruto de crecimientos que se 
adaptan a la pendiente y la topografía lote a lote. 
Un procesamimento de datos complejo para desar-
rollar un proceso así se desarrollará en etapas pos-
teriores del “trazador urbano”. Los cuatro patrones 
reslultantes son: 

•  Retícula: Es el patrón más usual de lotización 
del territorio. Es además el que nos permite, 
a partir de la proporción y orientación de sus 
manzanas, una adaptación básica a la pendi-
ente para esta etapa. En el caso de los demás 
patrones, la pendiente debe ser considerada 
como un dato complejo, variable a lo largo y 
ancho de la superficie del contorno y entraña 
gran dificultad en el procesamiento de datos 
para definir las alternativas de lotización. 

•  Clusters: Este tipo de configuraciones organi-
zan el núcleo vecinal en torno a un espacio 
público (sea la calle o un parque) y de esta 
manera tienen una relación directa con la 
estructura social del barrio. Se ha empleado 
en diversos proyectos estatales como Huay-
cán o Villa el Salvador y ofrece una alternati-
va interesante para barrios polinucleares. 

•  Radial: Aprovechando los patrones tipos clus-
ters centrales, se establece el tipo radial para 
situaciones en las que sea beneficioso con-
centrar los espacios o equipamientos públi-
cos, definiendo los recorridos a partir de esta 
concentración. 

•  Espina: Si bien, a partir del análisis de los 
trazados urbanos se establece que los recor-
ridos serán tratados como una de las etapas 
de trazado para todos los patrones, se man-
tiene un tipo de trazado al que se denomi-
na “espina” y que, de alguna manera, viene 
de los patrones iniciales “recorrido lineal” y 
“recorrido múltiple”. Aporta una estrategia 
de  lotización especialmente interesante para 
terrenos irregulares y angostos, pues éstos 
son difícilmente estructurados a partir de una 
retícula, una subdivisión o un trazado radial, 
y se organizan bien en torno a elementos lon-
gitudinales. 

Patrón Retícula

Patrón Radial

Patrón Clústers

Patrón Espina
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? ? ? ?

Se define una primera secuencia básica sobre la 
cuál generar estos patrones y establecer un algorit-
mo con el que trabajar. A partir de este algoritmo, se 
definirán las características específicas del mismo 
para cada uno de los patrones definidos. 

Los diferentes pasos que conforman este algoritmo 
serán:

•  Parámetros de entrada: Es necesario con-
tar con una serie de parámetros básicos al 
comienzo que permiten filtrar las decisiones 
posteriores. Estos serán la ubicación (detect-
ada automáticamente por el dispositivo), el 
contorno del terreno (definido sobre la pan-
talla del celular por el usuario), los puntos de 
entrada y salida (que son los puntos donde 
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el trazado urbano se conecta con las vías 
existentes o las que en algún momento ex-
istirán alrededor del contorno del terreno. El 
usuario los define sobre la pantalla del celu-
lar. Pueden ser hasta un máximo de 4 para 
no complejizar demasiado el proceso) y la 
pendiente (que podría ser definida automáti-
camente por el dispositivo o estimada por 
el usuario a partir de rangos de pendientes. 
Funcionaría además como filtro para deter-
minar los tipos de patrones a aplicar, ya que, 
como se ha mencionado anteriormente, en 
esta etapa del “trazador urbano” sólo los pa-
trones de retícula se adaptarán a una terreno 
inclinado)

•  Definición del tipo de contorno: Los contor-
nos podrán ser rectangulares, poligonales, 
irregulares o en escuadra. Cada una de es-
tas opciones podría ser identificada por el 
software en base a su geometría o podría ser 
designada por el usuario de la aplicación. 
Estas categorías podrían a su vez funcionar 
como filtros para la elección posterior. Por 
ejemplo, para terrenos irregulares sólo se 
podrían aplicar patrones tipo espina. 

•  Trazado de los trayectos principales: A par-
tir de los puntos de entrada y salida, el soft-
ware unirá los puntos opuestos para definir 
los trayectos principales del trazado. 

•  Estructura general del patrón urbano: La 
aplicación ofrecerá cuatro opciones al usu-
ario. Una estructura tipo retícula, una tipo 
cluster, una tipo radial y otra tipo espina. Es 
una de las dos decisiones más importante 
que toma el usuario durante la secuencia del 
algoritmo, junto con el tamaño de lote. Como 
se ha mencionado antes, dependiendo de 
los datos introducidos anteriormente, habrá 
algunas opciones desactivadas para cada 
caso. 

•  Estructura y jerarquía vial: Establece los an-
chos de las calles en función a la categori-
zación establecida según la normativa. Es un 
proceso automático de la aplicación.  

•  Inserción de Focos: Se define la ubicación 
de todos los espacios abiertos (parques, pla-
zas, etc.) y equipamientos (local comunal, 
colegio, etc.). Las distancias entre focos y el 
tamaño de los mismos estarán determinados 
por la normativa de aportes del RNE y HU.

•  Cantidad y tamaño de lotes: Ésta es la segun-
da decisión importante tomada por el usu-
ario, que siempre tendrá dos opciones. Po-
drá escoger la mayor cantidad de lotes con 
el menor lote normativo para densidad media 
(90m2), o el menor número de lotes del may-
or tamaño normativo para densidad media 
(160m2). 

•  Comprobación de la densidad bruta: Es muy 
importante que en el paso anterior se com-
pruebe que para ambas opciones se está 
cumpliendo los parámetros reglamentarios 
de densidad para una zona residencial de 
densidad media. Estos son 200hab/ha como 
mínimo y 350hab/ha como máximo. 

Estos elementos definidos en el algoritmo se orga-
nizan idealmente en la secuencia 01 o 02 del flujo 
inicial (ver gráfico XX), sin embargo a la hora de de-
sarrollar el algoritmo para cada uno de los patrones 
definidos, se establecerán ajustes específicos que 
variarán el orden de los elementos y la influencia 
de unos sobre otros. Por ejemplo, para el patrón 
cluster, inicialmente se dividirá el terreno, después 
se insertan los focos y en tercer lugar se define la 
estructura vial. Sin embargo, para el patrón retícu-
la, primero se define la estructura, después las vías, 
manzanas y lotes y insertan los focos. Para ver en 
mayor detalle estos cambios, leer los siguientes 
capítulos de este informe. 
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DATOS BASE

DEFINICIÓN DEL 
CONTORNO

TRAZADO DE LOS 
TRAYECTOS

ESTRUCTURA DEL 
PATRÓN

INSERCIÓN DE 
FOCOS

DEFINICIÓN DE LA 
ESTRUCTURA VIAL

CANTIDAD Y TAMAÑO 
DE LOTES

RESULTADO

COMPROBACIÓN DE 
LA DENSIDAD

Opción 01 de flujo

Opción 02 de flujo
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patrón tipo cluster

El patrón tipo cluster se estructura a partir de sub-
núcleos, que son grupos de lotes organizados en 
torno a un espacio público vacío. Cada subgrupo o 
cluster está formado por el espacio público, un con-
junto de lotes que lo rodea y la vía que da acceso a 
los lotes desde un trayecto principal o secundario. 
Puede contener además lotes de equipamientos y 
pasajes que lo conecten con otros clusters. 

La idea del cluster se basa en que la vida comunal 
se da en la calle y el espacio público y, por tanto, 
la organización urbana a partir de éstos será más 
beneficiosa para la interacción social que la organi-
zación a partir de manzanas (Figari, 1984). 

La cantidad y tamaño de los clusters dependerá 

del área total del contorno. Por normativa, el espa-
cio público central no podrá ser menor de 800m2. 
Además, después de diversos ensayos para com-
probar las densidades resultantes en clusters de 
varios tamaños, éstas comienzan a ser aceptables 
para clusters con parques de 1,200m2, por lo que 
se toma este valor inicial para hallar la cantidad de 
clusters adecuados para cada contorno. Las dimen-
siones estándar para cada cluster “mínimo”, que se 
pueden ver en el dibujo de esta página, podrán ser 
empleadas para la definición “manual” de la canti-
dad de clusters. 

Para dividir un contorno en clustero subnúcleos  
(3), tomemos un ejemplo. Para un contorno de 
90,000m2, el área recreativa o para espacios públi-
cos abiertos reglamentaria es de 7,200m2 (8%). Su-
poniendo que el área mínima para los núcleos cen-
trales de los clusters es de 1,200m2, este contorno 
se dividirá en 6 clusters. 

8 68

12

10 10

10
10

15 15

6

4215 15 15 15

15 15

122

Aportes:
720 m2
30x24

AREA TOTAL: 
AREA PARQUE: 
N° DE LOTES:
POBLACIÓN: 
DENSIDAD:

10,248 
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232

226.39

m2
m2
un
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hab/ha

Parque:
1156 m2

34x34

Mitad de via colectora Calle peatonal

Entrada al Cluster

84

La aplicación podría establecer tamaños mayores 
para los espacios públicos si de esta división el resto 
fuera muy elevado. El límite para agrandar los sub-
núcleos y, por tanto, los espacios públicos central-
es, será la densidad mínima, 200 hab/ha. Según las 
pruebas que hemos realizado con esta geometría, 
hasta parques de 2,400m2 las densidades pueden 
cumplir esta condición. 

Una vez el contorno está dividido en las diferentes 
partes que se convertirán en clusters, se dispondrán 
al centro de ellas los espacios públicos o focos abi-
ertos (4), equidistantes del contorno del subnúcleo.

Posteriormente, se establecerá la jerarquía vial (5), 
que responderá al siguiente esquema: 

•  Trayecto principal: Vía arterial o colectora

•  Vía de entrada al cluster, que rodea el espacio 
público: Vía local

•  Vías que conectan el cluster con otros clus-
ters: Pasajes peatonales. Estás vías se po-
drán ajustar más eficientemente al establecer 
la lotización. 

Cada cluster tiene una vía de entrada, pero si la ur-
banización requiera conectar vehicularmente varios 
clusters o vincularlos con el límite del contorno (en 
función a los puntos de entrada y de salida), estas 
vías locales podrían atravesar el cluster por dos 
puntos. 

Finalmente, se realiza la lotización (6), que generará 
dos alternativas para que el usuario escoja. Por un 
lado, el algoritmo deberá definir la lotización para 
lotes mínimos de frente 6m y tamaño 90m2, que ten-
drá la densidad mayor y, por tanto, el mayor número 
de lotes. 

Por otro lado, se definirá el frente máximo de lote 
para una densidad de 200hab/ha, que es la den-
sidad mínima. Este tamaño generará una lotización 
con menor cantidad de lotes, que serán por otro 
lado del mayor tamaño posible. En el caso de las 
esquinas del cluster se resolverán como se indica 
en el dibujo de esta página, con calles peatonales. 
Las formas irregulares que no cumplan con los míni-
mos normativos (6m de frente y 90m2 de área) serán 
absorbidas por los lotes adyacentes. 

Además, se incorporarán los equipamientos o focos 
cerrados, en función al porcentaje reglamentario 
(5% del área total) dividido por la cantidad de clus-
ters, es decir, repartido equitativamente entre ellos. 
Para esto, se perderán algunos lotes que se conver-
tirán en suelo para aportes. 
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1. La definición del contorno 
es el primer paso del algoritmo 
para cualquier tipo de trama. Es 
definido por el usuario en la pan-
talla del dispositivo. 

6. Finalmente se definen los 
lotes, generando dos alternati-
vas, de máxima y mínima den-
sidad. 

2. Los trayectos principales son 
claves para estructurar la tra-
ma. Son definidos a partir de los 
puntos establecidos por los usu-
arios. 

5. Los trayectos principales son 
vías colectoras o arteriales, las 
vías de acceso a los cluster vías 
locales y las que conectan los 
espacios públicos son pasajes.

3. En la trama tipo clúster, el al-
goritmo define automáticamente 
la cantidad de clusters adecua-
da de acuerdo al contorno, los 
trayectos y la densidad.

4. Una vez están definida la can-
tidad de clusters, se definen los 
espacios públicos o focos vacíos 
sobre los que se organizan los 
diferentes sub-núcleos.
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patrón tipo retícula

El patrón tipo retícula se caracteriza por superponer 
una malla ortogonal sobre el territorio. Es el patrón 
más empleado en los Asentamientos Humanos 
de Lima Metropolitana por la facilidad con que se 
puede trazar y aplicar y porque, en teoría, aprove-
cha más eficientemente el suelo. 

Este último supuesto, sin embargo, no es tan cierto 
para urbanizaciones basadas en lotes unifamiliares. 
Si en la urbanización se quiere garantizar el mis-
mo acceso desde la calle a la puerta de cada casa 
y  cada lote del patrón, las vías del patrón retícu-
la ocupan gran superficie del suelo. Es el caso del 
patrón ensayado en la parte izquierda de esta hoja, 
que tiene una densidad muy baja (200hab/ha, en el 
límite de la densidad media) con lotes de 90m2. Para 
evitar esta baja densidad y, por tanto, un número de 
lotes inferior, en muchos asentamientos humanos 
y urbanizaciones se amplía la longitud de las man-
zanas, generando urbanizaciones repetitivas y con 
largas calles que impiden los encuentros sociales  y 
el espacio de encuentro (ejemplo a la derecha).

Para el trazador urbano se incluyen los patrones en 
retícula porque para algunas situaciones son ben-
eficiosos y, sobre todo, porque son el patrón más 
empleado en la actualidad, el patrón que probable-
mente sea más fácil de aplicar para mayoría de los 
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usuarios/as de la aplicación. 

Por otro lado, como se ha mencionado anterior-
mente, en esta etapa del trazador urbano, en la que 
la capacidad de gestionar datos de la realidad es 
limitada y la pendiente a registrar será exclusiva-
mente una inclinación, el patrón retícula es el que 
más fácilmente se adapta a esta condición a partir 
de la orientación y longitud de sus manzanas. 

Para este fin, se establece como unidad básica de 
este patrón la manzana, que tendrá una configura-
ción predefinida en función a la pendiente. Se toman 
los rangos de pendientes establecidos en el capítu-
lo “Parámetros Básicos y Normativa”. Por ejemplo: 

•  La retícula para pendientes de 0 a 20%, que 
serán las zonas planas y semiplanas, es una 
manzana de 64x76m, con 36 lotes y pasajes 
peatonales al interior. Tendrá además dos ti-
pos de lotes, un lote de 7.5x12m, orientado 
hacia la calle principal y un tipo de lote de 
6x15m orientado hacia el pasaje peatonal. 

•  La retícula para pendientes del 20 al 35% ten-
drá también manzanas de 64x76m con dos 
pasajes peatonales, sin embargo sólo tendrá 
un tipo de lote de 6x15m, orientado según la 
dirección del pasaje. 

•  La retícula para pendientes del 35 al 47% ten-
drá manzanas de 49x80m (ligeramente más 
longitudinales) y lotes de 8x11.25m, ya que 
las vías de acceso a las viviendas, debido a la 
pendiente, se convierten en escaleras. Esto 
obliga a garantizar descansos que den acce-
so a las viviendas. 
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Los tres tipos de manzanas y de retículas respon-
den a los tres dibujos de la parte inferior de esta 
hoja. Las densidades son ligeramente superiores a 
las analizadas al comienzo, sin embargo, dada la 
cantidad de vías necesarias para garantizar el acce-
so a los lotes, se hace difícil aumentar la densidad. 
Esa es la principal razón por la que todos los pa-
trones de retícula trabajan con lotes de 90m2. 

Respecto a la secuencia del algoritmo, es impor-
tante señalar que el proceso en el caso de la retícula 
difiere del algoritmo para los patrones tipo clúster 
en el orden de los pasos. 

En el caso de la retícula, una vez se han definido el 
contorno y los trayectos principales, se analizará la 
pendiente y, en función a ésta se orientará la retícula 
(AA’). El lado más largo de ésta irá siempre perpen-
dicular a la pendiente, de tal manera que los lotes 
tengan el menor volumen de excavación posible. 

La pendiente determinará además el tipo de man-
zana a emplear. En el caso de pendientes de 0 a 
35%, las manzanas serán de 64x76m, en el caso 
de pendientes de 35 a 47%, las manzanas serán 
de 49x80m. Es importante resaltar que la retícula 
a aplicar (BB’) responderá al ancho y largo de las 
manzanas sumado a la sección de vía. En el caso 
de la retícula, salvo los trayectos principales (que 
podrán ser vías colectoras o arteriales) y los pas-
ajes al interior de la manzana (que no afectan a la 
retícula), todas las vías que rodean a las manzanas 
serán locales (10m), por lo que las retículas serán 
de 74x86m (64+10)x(76+10) para pendientes de 0 
a 35% y de 59x90 (49+10)x(80+10) para pendien-

tes de 35 a 47%. La retícula se ensanchará al en-
contrarse con los trayecto principales, previendo un 
ancho de vía mayor que la local. 

Una vez se ha definido la retícula, se generarán las 
vías (CC’) en función de sus anchos predefinidos, 
como se ha mencionado antes:

•  Trayectos principales: Arteriales o colectoras

•  Vías al exterior de las manzanas: Locales

•  Vías al interior de las manzanas: Pasajes 

En el caso de pendientes del 35 al 47% se tendrán 
que considerar radios de giro suficientes en los ex-
tremos del contorno, tal y como se ve en el dibujo 
B’, ya que estas vías paralelas a la pendiente será 
empleadas para el tránsito vehicular. En el caso de 
las vías perpendiculares a la pendiente en tejidos 
del 35-47% de pendiente, serán consideradas como 
escaleras. 

En el siguiente paso (DD’D’’) será definir los lotes 
según las manzanas predefinidas en función de la 
pendiente. En el caso de las pendientes de 0 a 35% 
se considerarán dos tipos de lotización diferente, 
para 0-20% de pendiente (D) y para 20-35% de pen-
diente (D’). 

Finalmente, el reparto de todos los focos (EE’E’’) se 
hará por un lado, en función de los radios máximos 
de 300m (ver capítulo “Parámetros Básicos y Nor-
mativa”), vinculándolos en la medida de lo posible 
a los trayectos principales y acomodando los es-
pacios a las lotizaciones existentes, es decir, acu-
mulando lotes según la configuración de las man-
zanas. . 
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patrón tipo radial

La secuencia del algoritmo para el patrón tipo ra-
dial es similar al patrón tipo cluster, con algunos 
parámetros específicos de este tipo. 

En el caso del patrón radial, una vez se han defini-
do el contorno y los trayectos principales (A), se 
definirá el centro de la urbanización. En caso de que 
existan dos o más trayectos, éste se ubicará en el 
punto donde se crucen mayor número de trayectos. 
En el caso de que haya sólo un trayecto, el centro 
del patrón se situará en el punto medio de éste. 

Tomando como referencia el contorno y el punto 
centro, se generará un área libre (B) correspondi-
ente al 30% del aporte en área recreativa (ver capítu-
lo de Parámetros Básicos y Normativa)01. Este área 
será en la medida de lo posible equidistante a los 
lados del contorno. 

Posteriormente, a partir del centro definido en el 
paso A, se trazarán las vías locales (C) uniendo el 
centro con los vértices cóncavos del contorno. Esto 
determinará las vías locales de la urbanización. Las 
vías paralelas al contorno se definirán según un an-
cho de manzana predefinido de 30m. Este ancho 
podría requerir ser reajustado tras la comprobación 
de densidad. 

Una vez se tienen las vías trazadas, se realiza la 
lotización (D). Ésta se prueba para lotes de largo 
15m y anchos 6, 7, 8, 9 y 10m. Como en el caso del 
tipo clúster, se ofrecerán dos alternativas al usuario. 
Aquel patrón con mayor número de lotes de menor 
tamaño (6m de frente) y el patrón con menor núme-
ro de lotes con densidad mínima (200hab/ha), cuyos 
lotes podrían tener de 7, 8, 9 ó 10m de frente. La tra-
ma radial podría generar múltiples lotes irregulares. 
En el caso de lotes que no cumplan los parámetros 
normativos (frente mínimo 6m y área mínima 90m2), 
se fusionarán con los lotes adyacentes.

Finalmente (E) se ubican los puntos donde se esta-
blecerán los focos (espacios públicos y equipamien-
tos) en función de los radios máximos establecidos 
por la normativa (300m de distancia a cualquier 
lote). Es importante hacer notar que los espacios 
públicos (focos abiertos) serán sólo el 70% del to-
tal02 e irán situados siempre en las manzanas interi-
ores y nunca en las manzanas en contacto con el 
contorno, para evitar su ocupación o los problemas 
limítrofes. 

01. E l 30% del 8% será en realidad un 2.4% del área total del 
contorno. 

02.  Recordemos que el 30% restante ha sido empleado en el 
espacio central.

A

B

C

D

E
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patrón tipo espina

El patrón tipo espina funciona secuencialmente ig-
ual que el patrón radial, sin embargo sólo podrá ser 
empleado para contornos alargados o en escuadra, 
por lo que se recomienda incluir esta limitación a 
la hora de poder se elegido. Para contornos muy 
regulares o poligonales tiende a confundirse con los 
patrones en retícula o radial. 

El patrón tipo espina necesita la definición de un 
trayecto principal a partir del cual se desarrolle (A). 
Ese trayecto se convertirá automáticamente en una 
vía colectora o arterial, este trayecto será además 
la bisectriz del contorno, trazada desde el punto 
medio del lado más corto. En caso de contornos 
curvos, como en la imagen, el trayecto mantendrá 
su condición de bisectriz a lo largo de todo su recor-
rido. 

Para el trazado del patrón se emplearán líneas 
perpendiculares (B) a éste y al contorno, que se 
trazarán teniendo en cuenta que el ancho máximo 
de la retícula será 40m, es decir, una manzana de 
30m y una vía local a cada lado de la manzana.

En el caso de que las manzanas resultantes sean 
más largas que 300m en su lado perpendicular a 
la bisectriz, aparecerán trayectos secundarios, que 
serán pasajes peatonales y que serán bisectrices de 
los sub-contornos resultantes de dividir el contorno 
en primera instancia. 

La jerarquía de vías (C) se establece de la siguiente 
manera:

•  Trayecto principal: Vía colectora o arterial

•  Perpendiculares al trayecto principal: Vías lo-
cales

•  Trayectos secundarios (si los hubiera): Pas-
ajes

Tras la definición de vías, se realiza la lotización (D) 
con exacamente las mismas condiciones que en el 
caso del patrón radial. 

Finalmente (E) se sitúan los focos abiertos (espa-
cios públicos) y cerrados (equipamientos). El lugar 
predefinido hasta agotar el porcentaje correspondi-
ente según los reglamentos de aportes, serán los 
lotes contiguos al trayecto principal. En caso estos 
no fueran suficientes, se situarán contiguos a los 
trayectos secundarios o pasajes peatonales. 

A

B

C

D

E



algoritmo completo

Datos Base: 
Contorno 

Geométrico y 
Puntos de Entra-

da y Salida

Trazado de 
Trayectos Prin-

cipales

Definición de 
la Pendiente

PATRÓN 
RETÍCULA 3

Definición de la trama 
y orientación según la 

pendiente

Definición de la trama 
y orientación según la 

pendiente

Definición 

de la trama

Definición 

de la trama
Estructura 

Vial
Lo-

tización

División de 
Clusters

Definición 
del centro

Definición 

de la trama

Estructura 

Vial

Definición 

de Focos

Estructura

Vial

Estructura

Vial

Definición de 
radios de giro 

mínimos

Estructura 

Vial

Estructura 

Vial

Lotización

Lotización

Lotización

Definición de 
Focos

Definición de 
Focos

Lotización

Lotización

OPCIÓN 1 R

R

R

R

R

R

R

R

R

R

R

R

OPCIÓN 1

OPCIÓN 
1

OPCIÓN 
1

Manzanas 
cumplen 

largo

Focos 
Restantes

OPCIÓN 2

OPCIÓN 2

OPCIÓN 
2

OPCIÓN 
2

Manzanas 
no cum-

plen largo

Trazo de 
bisec-
trices 

paralelas

Focos 
Restantes

Focos

Focos

Definición de 
Focos

Definición de 
Focos

NO ES 
POSIBLE

PATRÓN 
RETÍCULA 2

Tipo de 

Contorno

No es es-
cuadra

PATRÓN 
RETÍCULA 1

PATRÓN 
CLUSTER

PATRÓN 

RADIAL

Escuadra
PATRÓN 

ESPINA

35-47%

>47%

20-35%

0-20%

Resultado: Trazado Urbano Final

Proceso Automático

Decisión del usuario



25

Bibliografía

Barreda, José (2012a). Estimación de rangos de 
confianza de la información de campo y gabinete 
para la identificación de requerimiento de mur-
os y escaleras en los barrios populares de Lima 
Metropolitana. (informe no publicado)

Barreda, José (2012b). Identificación de zonas de 
riesgo por pendiente en las zonas periféricas de-
Lima Metropolitana (Informe no publicado)

Caniggia, Gianfranco y Maffei, Gian Luigi (1979) Ti-
pología de la Edificación. Estructura del Espacio An-
trópico. Celeste Ediciones, Madrid. 1995.

Figari, E. (1986) Huaycán. Una experiencia de 
gestión democrática e innovación tecnológica 
para la ciudad popular. Universidad Nacional de 
Ingeniería. Lima

Land, Peter (2015). El proyecto experimental de 
vivienda (PREVI), Lima. Diseño y tecnología en 
un nuevo barrio. Universidad de los Andes. Colom-
bia. 

Ludeña Urquizo, W. (2004). Lima. Historia y urban-
ismo en cifras. 1821-1970. Tomo I (Vol. I). Kiel: 
Geographisches Institut der Christian Albrechts Uni-
versität - Universidad Nacional de Ingeniería, Facul-
tad de Arquitectura, Urbanismo.


	objetivos
	análisis de patrones urbanos existentes
	TRAZADO URBANO Y estudio morfológico de la ciudad
	el problema de la densidad
	parámetros básicos y normativa
	secuencia básica del algoritmo tipo
	patrón tipo cluster
	patrón tipo retícula
	patrón tipo radial
	patrón tipo espina
	Bibliografía
	Informe Final Trazador Urbano_portada.pdf
	objetivos
	análisis de patrones urbanos existentes
	TRAZADO URBANO Y estudio morfológico de la ciudad
	el problema de la densidad
	parámetros básicos y normativa
	secuencia básica del algoritmo tipo
	patrón tipo cluster
	patrón tipo retícula
	patrón tipo radial
	patrón tipo espina
	Bibliografía


